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EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS - 2º DE BACHILLERATO
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EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS - 2º DE BACHILLERATO
(HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

Características del centro y de los alumnos
IES San Fernando es un centro de compensatoria ubicado en la Sierra Norte de Sevilla. Además, de los alumnos
procedentes de Constantina, tenemos alumnado de San Nicolás del Puerto, El Pedroso, Las Navas de la
Concepción y numerosos pueblos de Sevilla. En este último caso, los alumnos se alojan en la residencia escolar
Gregorio Rodríguez Navarro. El centro cuenta con diversas dependencias, además de las aulas habituales, como
el aula de Tecnología, aula de Dibujo, aula de Informática, aula de Música, aula de Francés, SUM, pabellón
deportivo y la Biblioteca.
Tenemos que destacar un alto porcentaje de alumnado con dificultades de distinto tipo. No solo se trata de
alumnos NEAE, sino también alumnos disruptivos,  con problemas de comportamiento y alumnos absentistas. A
ello se añade falta de motivación y, en general, la poca predisposición para aprender y aceptar cualquier tipo de
autoridad y normas.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

Miembros del departamento:
Eduardo Millán Sánchez (Jefe del departamento).
Asignaturas impartidas en Bachillerato: 
Eduardo Millán Sánchez:  imparte las asignaturas de Filosofía en 1º de Bachillerato, Historia de la Filosofía y
Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos en 2º de Bachillerato. También imparte las asignaturas
de Filosofía en 1º de Bachillerato y la asignatura de Historia de la Filosofía de 2º de Bachillerato en Educación
semipresencial.
María Rosa Padial Santín (departamento de FOL): imparte la asignatura de Atención Educativa en 1º de
Bachillerato.

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

ASPECTOS GENERALES
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c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia tiene como finalidad favorecer el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la consolidación
de la autoestima, la dignidad personal, la libertad y la responsabilidad y la formación de ciudadanos y ciudadanas
con criterio propio que respeten, participen y desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía
de forma comprometida y responsable. 
Todas las instituciones europeas, así como las nacionales establecen como tarea fundamental de todo sistema
educativo la contribución al aprendizaje de los valores democráticos, con el fin de preparar a las personas para
que ejerzan una ciudadanía activa, desde el conocimiento de las instituciones y el respeto al Estado de derecho.
Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos debe vertebrar en gran medida todo el sistema educativo
de manera que ofrezca a los alumnos y alumnas la posibilidad de comprender los mecanismos de
funcionamiento de los individuos, las sociedades y los sistemas políticos, de modo que puedan ejercitar su propia
reflexión crítica y obtener por sí mismos sus conclusiones personales. Debe servir para ayudar a la ciudadanía a
salir de aquella ¿minoría de edad¿ que señalaba Kant, y favorecer su propia madurez personal como seres
individuales y política como seres sociales. 
Los jóvenes que comienzan Bachillerato poseen una madurez personal y una capacidad de pensamiento crítico y
deductivo mucho mayor que en años anteriores lo que permite conseguir un acercamiento a los problemas y
valores que esta materia plantea con mucha mayor profundidad y análisis crítico. No se trata solo de hablar en
abstracto de valores como la tolerancia, la igualdad o el respeto al otro, feminismo, rechazo a la homofobia,
intolerancia religiosa, extremismos políticos, sino de indagar, en contacto directo y activo con la realidad del
momento, cómo esos valores teóricos se plasman o se deberían plasmar en nuestro mundo. Se trata de analizar
la actualidad a la luz de un espíritu de ciudadanía democrática, igualitaria y tolerante para que el alumnado tome
conciencia del verdadero papel que puede jugar en su entorno, tanto en el más cercano, la familia, el centro
educativo y la ciudad, como en el más lejano, el país, el mundo o la naturaleza.
En cuanto a los contenidos propios de la materia no se pretende que sean cerrados y herméticos, sino abiertos y
flexibles de modo que el profesorado, ajustándose a ellos, pueda adaptarlos a las distintas circunstancias que la
realidad individual, social y política del momento vaya ofreciendo.
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F.    Elementos transversales

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos es una disciplina que contribuye de forma específica a
desarrollar los elementos transversales. Por un lado, el respeto al Estado de derecho y a los derechos y
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
ya que en todos los bloques de contenido se tratan estos contenidos específicamente. 
Del mismo modo, es objetivo propio de esta materia la educación para la convivencia y el respeto en las
relaciones interpersonales, así como los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad
real y efectiva entre mujeres y hombres. Además, será fundamental en el desarrollo del currículo de Educación
para la Ciudadanía y los Derechos Humanos, la consecución de actitudes de tolerancia y reconocimiento de la
diversidad, así como la convivencia intercultural, el rechazo de todo tipo de violencia, acoso o discriminación. Por
último, el alumnado desarrollará una actitud personal coherente con lo aprendido de modo que pueda
incrementar las competencias y habilidades sociales adecuadas para el ejercicio de la participación desde el
conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos está directa y plenamente relacionada con la
competencia social y ciudadana (CSC), favoreciendo en el alumnado actitudes de tolerancia, respeto y
participación en el marco de una sociedad libre y democrática, a través del estudio de las relaciones personales y
del individuo como ser social y ciudadano en un mundo democrático y globalizado.
Por otro lado, el hecho de que todos los conocimientos sean construidos activamente por el alumnado contribuirá
a desarrollar la competencia aprender a aprender (CAA), fomentando la conciencia de las propias capacidades a
través de la educación afectivo-emocional y las relaciones entre inteligencia, emociones y sentimientos. 
La competencia digital (CD) permite la adquisición de las capacidades del alumnado para acceder a la
información, seleccionarla, analizarla y exponerla críticamente.
La competencia en comunicación lingüística (CCL) se desarrolla abordando la lectura comprensiva, redacción
creativa y reflexión crítica de las mismas.
La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), en la medida en que se utilizan
procedimientos que exigen planificar, analizar y comunicar, que desarrollan habilidades como la capacidad para
trabajar, tanto individualmente como en grupo.
El estudio de otras culturas y sistemas de convivencia contribuirá a potenciar la competencia conciencia y
expresiones culturales (CEC). 
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) propicia el desarrollo
cognitivo necesario para el pensamiento científico.

H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato. 
Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan bachillerato para el curso 2022/2023.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

El profesorado del departamento llevará a cabo la evaluación a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los
objetivos del Bachillerato y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o
instrumentos como pruebas objetivas, escalas de observación, rúbricas, exposiciones orales, trabajos
monográficos o portafolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas
del alumnado.
Para la asignatura se emplearán diversidad de instrumentos como trabajos grupales, trabajos monográficos y
escalas de observaciones.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Las programaciones didácticas tendrán en cuenta la diversidad del alumnado, contemplando las siguientes
medidas y programas de atención a la diversidad (Orden 15 de Enero de 2021, por la que se desarrolla el
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currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas).
MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario
destinadas a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de
recursos personales y materiales, es decir, estrategias organizativas y metodológicas que den respuesta a los
diferentes estilos y ritmos de aprendizaje, motivación e intereses, así como a las diferencias en competencia
curricular, facilitando la consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa.
Estas medidas las pone en marcha el profesorado, sin necesidad de Evaluación Psicopedagógica previa y deben
estar recogidas en el Proyecto Educativo del Centro. 
Algunas de estas medidas son las siguientes: 
- Agrupación de materias en ámbitos de conocimiento (1º y 4º ESO).
- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor dentro del aula para reforzar aprendizajes del
alumnado con desfase curricular.
- Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental.
- Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en grupo específico. Debe tener un carácter temporal y
abierto, además de facilitar la inclusión del alumnado en su grupo ordinario. 
- Acción tutorial para favorecer el seguimiento individualizado y la toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.
- Metodologías didácticas que favorezcan la inclusión basadas en el trabajo colaborativo en grupos
heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.
Potenciar el Diseño Universal del Aprendizaje (DUA).
- Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas.
- Actuaciones de prevención y control de absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar
temprano.

El uso de estas medidas generales requiere modificaciones en las programaciones didácticas en lo relativo a la
metodología, las actividades, así como también en los instrumentos y procedimientos de evaluación.
Así mismo, cada docente puede aplicar en el aula con todo el alumnado, y en especial con el alumnado NEAE
las siguientes medidas ordinarias:
- Ubicación del alumno: situar al alumno cerca del profesor, eliminar de la mesa objetos no relevantes para la
actividad, efectuar cambios en la disposición de la clase, asegurar que el alumno dispone de todo el material con
el que va a trabajar.
- Explicaciones o instrucciones durante las clases: intercalar tiempos de explicación y trabajo personal,
simplificar las instrucciones de las tareas, ofrecer modelos claros de ejecución y ejemplos, asegurar la
comprensión de las instrucciones y las tareas, entre otras.
- Metodología y actividades: realizar actividades que tengan diferentes grados de dificultad, priorizar métodos
que favorezcan la expresión directa, la reflexión, expresión y comunicación, actividades con diferentes modos de
resolución y actividades que tengan aplicación en la vida cotidiana.
- Reforzar la autonomía y la autoestima del alumno: proponer tareas de fácil resolución, fraccionar la tarea en
tareas más cortas, ofrecer tiempo extra en ejecuciones, eliminar tareas poco relevantes, reforzar la calidad del
trabajo con sistema de puntos, dar en privado calificaciones y observaciones, asignar pequeñas cantidades de
trabajo para casa, identificar esfuerzos y reforzarlos, evitar acusaciones en público, trabajar la educación
emocional, usar un lenguaje asertivo, simplificar indicaciones, ofrecerles ejemplos mediante diferentes canales,
entre otras.
- Evaluación del alumno: dar 5 minutos previos al examen para organizar el material necesario, asegurarse que
lee los enunciados, adecuar el tiempo de la prueba escrita, supervisar exámenes para que no dejen preguntas
sin responder, disminuir cantidad de preguntas, elaborar preguntas tipo relaciona y completa, presentar
preguntas de forma secuenciada, incluir aclaraciones y anotaciones, etc.
MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Son aquellas propuestas y modificaciones que afectan a los elementos organizativos y curriculares, dirigidas a
dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo que
no han obtenido una respuesta eficaz a sus necesidades con las medidas de carácter ordinario.
Dichas medidas deben estar recogidas en el Informe de Evaluación Psicopedagógica del alumno y reflejadas en
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el Censo de alumnado que presenta Necesidades Específicas de Apoyo Educativo.
Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre otras, la
modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la
intervención educativa impartida por profesorado especialista y personal complementario, o la escolarización en
modalidades diferentes a la ordinaria.
Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran: 
- El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje u otro
personal, Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada,
siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada. Para ESO y
FPB.

- Las Adaptaciones de Acceso de los elementos del currículo para el alumnado con Necesidades Educativas
Especiales. Suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos
físicos y, en su caso, la participación de atención educativa complementaria que facilite el desarrollo de las
enseñanzas. La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el
profesorado especializado para la atención del alumnado con Necesidades Educativas Especiales. Para ESO,
FPB y Bachillerato.

- Las Adaptaciones Curriculares Significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con
Necesidades Educativas Especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los
elementos fijados en ella. Suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos y los
criterios de evaluación. Su elaboración corresponde al profesorado especializado para la atención del alumnado
con Necesidades Educativas Especiales, con la colaboración del profesorado de la materia encargado de su
impartición, y contará con el asesoramiento del Departamento de Orientación. Para ESO y FPB.

- Los Programas Específicos destinados al alumnado que presenta Necesidades Específicas de Apoyo
Educativo. Son actuaciones que buscan la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje (percepción,
atención, memoria¿). Su elaboración y aplicación corresponde al profesorado especialista en Pedagogía
Terapéutica. Para ESO y FPB.

- Las Adaptaciones Curriculares dirigidas al alumnado con Altas Capacidades Intelectuales (solo para alumnado
con Sobredotación Intelectual). Estarán destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado
con altas capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de
flexibilización del periodo de escolarización. La propuesta de ampliación de una materia supondrá la modificación
de la programación didáctica o la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo
posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias
materias en el nivel inmediatamente superior. La elaboración, aplicación y seguimiento será responsabilidad del
profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación y la
coordinación del tutor o la tutora. Para ESO, FPB y Bachillerato.

- La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia
domiciliaria.

- La escolarización en un curso inferior para alumnado de incorporación tardía con un desfase en su nivel de
competencia curricular de más de dos años.

- La flexibilización del periodo de escolarización (alumnado con Sobredotación Intelectual).

- Permanencia extraordinaria (alumnado NEE).

- Atención específica para alumnado de incorporación tardía con graves carencias en la comunicación
lingüística.

PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Programas de Refuerzo del Aprendizaje (PRA).
Sustituyen a las Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS) y a las Adaptaciones Curriculares de
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Bachillerato (ACB), y se aplicarán en cualquier momento del curso, a juicio del tutor.
Va destinado al alumnado que no promociona de curso (Repetidor), alumnado que promociona con materias
pendientes, Alumnado que presenta Dificultades de Aprendizaje (DIA), alumnado de Compensatoria, alumnado
que a juicio del tutor o del Departamento de Orientación presente dificultades de aprendizaje, alumnado de
Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) con Informe de Evaluación Psicopedagógica y alumnado
que no presenta NEAE.
Para ESO, FPB y Bachillerato.
Son medidas de atención individualizada que se incluirán en las programaciones didácticas. Así mismo, dicha
medida quedará registrada en Séneca para el alumnado NEAE. La incorporación se realiza tras la evaluación
inicial o durante el proceso de evaluación continua.
Lo pone en marcha el profesorado de cada materia, en coordinación con el tutor o tutora y junto con la
colaboración del equipo docente y el Departamento de Orientación.
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje realizará a lo largo del curso el
seguimiento de la evolución del alumno.
Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le aplique dicho programa.
Programas de Refuerzo de Materias generales del bloque de asignaturas Troncales 4º ESO.
Para asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés.
Destinatarios: 
- Alumnado de PMAR en el curso previo.
- Repetidor 4º ESO que precisa refuerzo en el Consejo Orientador.
- Alumno que promociona a 4º ESO y requiere refuerzo en su Consejo Orientador.
No tendrán calificación final ni constarán en las actas de evaluación ni en el expediente e historial académico del
alumno.
Área lingüística de carácter transversal (1º ESO)
Como alternativa a segunda lengua extranjera, para el alumnado con dificultades en la competencia de
comunicación lingüística.
Programa de Profundización.
Destinados al alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o que presente Altas Capacidades
Intelectuales. Para ESO, FPB y Bachillerato.
Supone el enriquecimiento de los contenidos del currículo sin modificar criterios de evaluación.
Estos programas se desarrollan dentro del horario lectivo de las materias objeto de enriquecimiento mediante
actividades que supongan el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen su creatividad y
motivación, ofreciendo experiencias de aprendizaje que den respuesta a las necesidades que presenta el
alumnado.
Los programas de profundización para el alumnado altamente motivado para el aprendizaje deber recogerse en
las programaciones didácticas. En el caso del alumnado de Altas Capacidades Intelectuales, dichos programas
deben registrarse en Séneca por el tutor, en colaboración el profesorado de las materias correspondientes.
Programa de Mejora del Aprendizaje y el rendimiento.
Para alumnado de 2º de ESO que tenga Consejo Orientador con la propuesta, además del informe de PMAR.
Programas de Diversificación Curricular.
Para alumnado de 3º de ESO que cuente con el informe de idoneidad en su Consejo Orientador. A partir del
curso 2023/2024 el programa se desarrollará en 3º y 4º ESO.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

No se han programado actividades complementarias o extraescolares en el presente curso.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

-Porcentaje de alumnos aprobados.
-Cumplimiento de la programación.
-Dificultades encontradas.
-Propuestas de mejora.

M.  Enseñanza telemática
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Todos los miembros del departamento disponen de una cuenta corporativa con el dominio @g.educaand.es . En
los primeros días de clase,
cada uno de los profesores ha informado a sus alumnos de su correo electrónico corporativo y del código de clase
de Classroom. Por su parte, los profesores conocen los correos corporativos de sus alumnos y pueden estar en
contacto con ellos a través del correo electrónico, iPASEN o Classroom.
En caso de una enfermedad prolongada, el profesor estará en contacto con el alumno y su familia a través de los
canales antes mencionados. Cabe la
posibilidad de utilizar el Meet para retransmitir las clases que el alumno, de otra forma, se perdería.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las 
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la 
autoestima.
Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de 
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver 
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales 
entre individuos.
Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y 
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y 
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los 
prejuicios.
Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas 
personales y sociales de nuestro entorno.
Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana, 
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la 
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las 
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, 
diferencias sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad
de reconocer y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como 
son los fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más 
justo. 
Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y 
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse 
miembros de una ciudadanía global.
Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica 
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los 
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes 
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo, 
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan 
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones 
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y 
argumentos de los otros.
Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través 
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

1

2
3

4

1
2
3

4
5

6

Autonomía personal y relaciones interpersonales.
Ciudadanía y fundamentalismos: la tolerancia frente al fundamentalismo, libertad de pensamiento, 
libertad de expresión, libertad de culto, etc.
Ciudadanía y feminismos: las distintas concepciones de las relaciones entre hombres y mujeres. Breve 
historia del feminismo. Igualdad y respeto a nivel personal, familiar, social y político. Leyes de violencia 
de género.
Ciudadanía y ecologismos: la actitud del ciudadano frente a la naturaleza. Reciclaje, respeto por los 
seres vivos, actitudes individuales frente al cambio climático, uso adecuado y respetuoso de los recursos
naturales.
Ciudadanía y consumo responsable: el consumismo, el consumo de sustancias tóxicas (alcohol, tabaco 
y otras drogas), la adicción a las nuevas tecnologías (adicción al móvil, a Internet, etc.).
Ciudadanía y Participación: Participación en el centro educativo en tareas de mediación escolar, en 
actividades ayuda a la mejora de la convivencia y para conseguir un ambiente más justo y solidario.

Principales retos contemporáneos a la construcción de la ciudadanía. Diversidad cultural y ciudadanía: 
Nacionalismos e identidad nacional, el multiculturalismo como medio de enriquecimiento social frente al 
choque de culturas.
El papel de la mujer en las diferentes culturas.
Organizaciones, Asociaciones y Colectivos implicados en la mejora de la sociedad. Su papel en un 
mundo globalizado. Actuaciones en diferentes puntos del planeta en conflicto o con situaciones de 
extrema pobreza.
El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo.

Los distintos modelos de ciudadanía (liberal, comunitarista, republicano, anarquista, y otros).
Constitución y Estado de Derecho. 
El funcionamiento de nuestras instituciones: Separación de poderes (¿teórica o real?), el sistema 
electoral, las Autonomías y sus competencias. La Unión Europea como espacio supranacional.
El proyecto europeo y sus implicaciones sobre la soberanía de los Estados miembros.
Democracia y globalización: las dificultades políticas que plantea (globalización económica, 
globalización política, globalización de los Derechos Humanos).
Ciudadanía y teledemocracia: el papel de las nuevas tecnologías en la realización efectiva de la 
participación en los asuntos públicos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El individuo y las relaciones personales

 Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales

 Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las 
situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 
afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.1. Autonomía personal y relaciones interpersonales.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías...)
identificando las situaciones de discriminación y relacionando dichos problemas con lo estudiado en clase.
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Criterio de evaluación: 1.2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para 
superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.2. Ciudadanía y fundamentalismos: la tolerancia frente al fundamentalismo, libertad de pensamiento,
libertad de expresión, libertad de culto, etc.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Colabora en clase con el profesor y en el centro con Jefatura de Estudios y el equipo de
Convivencia en el mantenimiento de unas relaciones personales respetuosas y cordiales entre los miembros
de la comunidad educativa.
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Criterio de evaluación: 1.3. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes 
posiciones alternativas existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de 
carácter personal o familiar. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.3. Ciudadanía y feminismos: las distintas concepciones de las relaciones entre hombres y mujeres.
Breve historia del feminismo. Igualdad y respeto a nivel personal, familiar, social y político. Leyes de
violencia de género.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. San Fernando

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

02
07

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
2 

23
:0

7:
37

13Pág.: /60

Criterio de evaluación: 1.4. Conocer los diferentes fundamentalismos (religiosos, políticos, etc.) 
existentes en la actualidad en el mundo y analizar críticamente los mismos.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.4. Ciudadanía y ecologismos: la actitud del ciudadano frente a la naturaleza. Reciclaje, respeto por los
seres vivos, actitudes individuales frente al cambio climático, uso adecuado y respetuoso de los recursos
naturales.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Selecciona y sistematiza información obtenida en libros específicos, internet y otros medios de
comunicación utilizando diferentes posiciones y teorías en la elaboración de sus trabajos y tareas.
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Criterio de evaluación: 1.5. Conocer y analizar críticamente las diferentes formas de consumo no 
responsable de bienes, de sustancias nocivas para la salud, de tecnología, etc. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.5. Ciudadanía y consumo responsable: el consumismo, el consumo de sustancias tóxicas (alcohol,
tabaco y otras drogas), la adicción a las nuevas tecnologías (adicción al móvil, a Internet, etc.).

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Conoce y analiza críticamente qué es el fundamentalismo en general y el religioso en particular, así
como los principales conflictos producidos por el fundamentalismo en la historia pasada y presente.
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Criterio de evaluación: 1.6. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos 
asimilados así como exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo 
en la materia. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.6. Ciudadanía y Participación: Participación en el centro educativo en tareas de mediación escolar, en
actividades ayuda a la mejora de la convivencia y para conseguir un ambiente más justo y solidario.

Contenidos

Competencias clave

Estándares
ECDH1. Comprende los problemas derivados del consumo no responsable y analiza la forma de mejorar el
consumo para que este sea más responsable.
ECDH2. Desarrolla comportamientos de consumo responsable en el centro mediante el estudio y la
aplicación de métodos de energía renovable, reciclaje, etc.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. San Fernando

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

02
07

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
2 

23
:0

7:
37

16Pág.: /60

Criterio de evaluación: 1.7. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en el cuidado de la naturaleza así como aprender a realizar 
un consumo responsable.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ECDH1. Realiza presentaciones de los temas tratados en clase, mediante medios TIC u otros formatos
analógicos.
ECDH2. Expresa sus conocimientos con coherencia, fluidez y capacidad crítica tanto en los trabajos y
actividades como en las pruebas escritas que, eventualmente, puedan plantearse.
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Criterio de evaluación: 2.1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las 
situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 
afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales

1.6. Ciudadanía y Participación: Participación en el centro educativo en tareas de mediación escolar, en
actividades ayuda a la mejora de la convivencia y para conseguir un ambiente más justo y solidario.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros/as así como hacia el profesorado.
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Criterio de evaluación: 2.2. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes 
posiciones alternativas existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de 
carácter local o global, especialmente en lo referente a los dilemas éticos y/o morales que nos plantean 
las distintas sociedades actuales. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.

Objetivos

2.1. Principales retos contemporáneos a la construcción de la ciudadanía. Diversidad cultural y
ciudadanía: Nacionalismos e identidad nacional, el multiculturalismo como medio de enriquecimiento
social frente al choque de culturas.

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías,
etc.) identificando las situaciones de discriminación y relacionando dichos problemas con lo estudiado en
clase.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. San Fernando

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

02
07

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
2 

23
:0

7:
37

19Pág.: /60

Criterio de evaluación: 2.3. Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las 
desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres. 

14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales
2.2. El papel de la mujer en las diferentes culturas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Conoce y utiliza con rigor los principales conceptos y teorías éticas.
ECDH2. Aplica con rigor los conocimientos de ética a situaciones reales o ficticias donde se den casos de
dilemas éticos propios de las sociedades actuales (multiculturalidad, fundamentalismos, populismos, etc.).
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Criterio de evaluación: 2.4. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, 
pluralidad cultural y religiosa, compleja convivencia urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables 
que contribuyan a su mejora. 

13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales
2.3. Organizaciones, Asociaciones y Colectivos implicados en la mejora de la sociedad. Su papel en un
mundo globalizado. Actuaciones en diferentes puntos del planeta en conflicto o con situaciones de
extrema pobreza.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Sabe reconocer y comprende los principales valores éticos recogidos en la Declaración Universal
de los Derechos Humanos.
ECDH2. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías,
etc.) identificando las situaciones de discriminación, especialmente la referida a la discriminación por razón
de género.
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Criterio de evaluación: 2.5. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos 
asimilados así como exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo 
en la materia. 

diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales
2.4. El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Comprende y analiza la diversidad cultural y religiosa en nuestras sociedades fomentando una
convivencia tolerante y pacífica.
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Criterio de evaluación: 2.6. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en la lucha contra la discriminación de las personas. 

11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales
2.4. El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ECDH1. Realiza presentaciones de los temas tratados en clase, mediante medios TIC u otros formatos
analógicos.
ECDH2. Expresa sus conocimientos con coherencia, fluidez y capacidad crítica tanto en los trabajos y
actividades como en las pruebas escritas que, eventualmente, puedan plantearse.
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Criterio de evaluación: 3.1. Participar en la vida “política” del centro, formando parte de las instituciones 
propias, participando en los procesos electorales, y contribuyendo, en suma, a la democratización del 
mismo.

ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales
2.2. El papel de la mujer en las diferentes culturas.
2.4. El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que 
establece la Constitución española y los Estatutos de Autonomía haciendo especial hincapié en el de 
Andalucía y conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos órganos de gobierno 
municipales, autonómicos y estatales. 

10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.1. Los distintos modelos de ciudadanía (liberal, comunitarista, republicano, anarquista, y otros).

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Comprende el funcionamiento de una institución democrática y participa activamente en los
procesos electorales del centro.
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer los diferentes modelos políticos y ser capaz de hacer un análisis 
crítico de la actualidad política del momento a la luz de una reflexión objetiva. 

miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.2. Constitución y Estado de Derecho. 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Conoce los principios democráticos de igualdad de oportunidades, libertad y tolerancia y expresa
por escrito con coherencia y espíritu crítico los valores que inspiran la Constitución española.
ECDH2. Conoce y analiza con profundidad el Estado de las Autonomías, así como los Estatutos de
Andalucía.
ECDH3. Es capaz de explicar el funcionamiento de las instituciones democráticas (Parlamento, Senado,
Ayuntamientos, Diputaciones, etc.) así como los procesos electorales por los que son elegidos y
conformados dichos órganos democráticos.
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Criterio de evaluación: 3.4. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 
administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y 
mostrar, ante situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la 
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable. 

8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.3. El funcionamiento de nuestras instituciones: Separación de poderes (¿teórica o real?), el sistema
electoral, las Autonomías y sus competencias. La Unión Europea como espacio supranacional.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Comprende y utiliza con rigor los conceptos de democracia, liberalismo, comunismo, totalitarismo,
fascismo, dictadura, monarquía parlamentaria, república, derecha, izquierda, conservadores o progresistas,
entre otros.
ECDH2. Analiza la actualidad política del momento (nacional e internacional) y es capaz de elaborar un
discurso propio con rigor y espíritu crítico.
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Criterio de evaluación: 3.5. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella 
las instituciones políticas, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la vida 
de las personas de otras partes del mundo.

7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.4. El proyecto europeo y sus implicaciones sobre la soberanía de los Estados miembros.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Identifica y es capaz de enumerar y definir los principales servicios públicos que deben garantizar
las administraciones y reconoce la necesidad de que todos los ciudadanos contribuyamos a mantener
cívicamente tales servicios sociales.
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Criterio de evaluación: 3.6. Conocer los distintos canales propios de las nuevas tecnologías que permiten
ejercer una ciudadanía más implicada y activa en la vida política. 

como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.5. Democracia y globalización: las dificultades políticas que plantea (globalización económica,
globalización política, globalización de los Derechos Humanos).

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Conoce y analiza con rigor el papel de las instituciones internacionales que ejercen un papel en el
mundo globalizado.
ECDH2. Analiza críticamente las ventajas y desventajas de vivir en un mundo globalizado considerando
aquellos elementos que deberían mejorar o ser modificados según su propio criterio personal.
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Criterio de evaluación: 3.7. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos 
asimilados así como exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo 
en la materia. 

Criterio de evaluación: 3.8. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en la lucha por la consolidación y profundización de 
nuestro sistema democrático y de la justicia social. 

y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.6. Ciudadanía y teledemocracia: el papel de las nuevas tecnologías en la realización efectiva de la
participación en los asuntos públicos.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ECDH1. Conoce y maneja con soltura las TIC en lo referente a las redes sociales y formas de interactuar
con el resto de la ciudadanía.

ECDH1. Realiza presentaciones de los temas tratados en clase, mediante medios TIC u otros formatos
analógicos.
ECDH2. Expresa sus conocimientos con coherencia, fluidez y capacidad crítica tanto en los trabajos y
actividades como en las pruebas escritas que, eventualmente, puedan plantearse.
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Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.
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C. Ponderaciones de los criterios

ECDH.1

ECDH.2

ECDH.3

ECDH.4

ECDH.5

ECDH.6

ECDH.7

ECDH.1

ECDH.2

ECDH.3

ECDH.4

ECDH.5

ECDH.6

ECDH.1

Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o
figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de
diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-
sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando
autonomía de criterio. 

Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para
superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares. 

Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes
posiciones alternativas existentes en los debates que se planteen
sobre problemas y situaciones de carácter personal o familiar. 

Conocer los diferentes fundamentalismos (religiosos, políticos, etc.)
existentes en la actualidad en el mundo y analizar críticamente los
mismos.

Conocer y analizar críticamente las diferentes formas de consumo no
responsable de bienes, de sustancias nocivas para la salud, de
tecnología, etc. 

Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los
contenidos asimilados así como exponer ante los compañeros los
trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los
demás, además de adquirir un compromiso personal en el cuidado de
la naturaleza así como aprender a realizar un consumo responsable.

Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o
figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de
diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-
sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando
autonomía de criterio. 

Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes
posiciones alternativas existentes en los debates que se planteen
sobre problemas y situaciones de carácter local o global,
especialmente en lo referente a los dilemas éticos y/o morales que
nos plantean las distintas sociedades actuales. 

Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, así como distinguir situaciones de violación de
los mismos y reconocer y rechazar las desigualdades de hecho y de
derecho, en particular las que afectan a las mujeres. 

Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales
(desigualdad, pluralidad cultural y religiosa, compleja convivencia
urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables que contribuyan a
su mejora. 

Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los
contenidos asimilados así como exponer ante los compañeros los
trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los
demás, además de adquirir un compromiso personal en la lucha
contra la discriminación de las personas. 

Participar en la vida “política” del centro, formando parte de las
instituciones propias, participando en los procesos electorales, y
contribuyendo, en suma, a la democratización del mismo.

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ECDH.2

ECDH.3

ECDH.4

ECDH.5

ECDH.6

ECDH.7

ECDH.8

Reconocer los principios democráticos y las instituciones
fundamentales que establece la Constitución española y los Estatutos
de Autonomía haciendo especial hincapié en el de Andalucía y
conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos
órganos de gobierno municipales, autonómicos y estatales. 

Conocer los diferentes modelos políticos y ser capaz de hacer un
análisis crítico de la actualidad política del momento a la luz de una
reflexión objetiva. 

Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las
administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y
ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante situaciones de la
vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable. 

Identificar las características de la globalización y el papel que juegan
en ella las instituciones políticas, reconocer las relaciones que existen
entre la sociedad en la que vive y la vida de las personas de otras
partes del mundo.

Conocer los distintos canales propios de las nuevas tecnologías que
permiten ejercer una ciudadanía más implicada y activa en la vida
política. 

Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los
contenidos asimilados así como exponer ante los compañeros los
trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los
demás, además de adquirir un compromiso personal en la lucha por la
consolidación y profundización de nuestro sistema democrático y de
la justicia social. 

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,8

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

El individuo y las relaciones personales

El individuo y las relaciones sociales 

El individuo y las relaciones políticas

1º Trimestre

2º Trimestre

3º Trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

La metodología será la propuesta por la legislación.

G. Materiales y recursos didácticos

Libros de textos, medios audiovisuales.

H. Precisiones sobre la evaluación

La asignatura será superada cuando la nota del trimestre sea igual o superior a 5. En el caso de alumnado que
tenga contenido pendiente de algún trimestre, se evaluarán los criterios que no haya superado y las pruebas se
realizarán una vez finalizado el trimestre.
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También es necesario aclarar que en las pruebas escritas se restará 0,1 en el caso de que el alumno tenga faltas
de ortografía.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADE

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las 
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la 
autoestima.
Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de 
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver 
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales 
entre individuos.
Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y 
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el 
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y 
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los 
prejuicios.
Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas 
personales y sociales de nuestro entorno.
Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana, 
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la 
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las 
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, 
diferencias sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad
de reconocer y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como 
son los fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la 
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más 
justo. 
Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y 
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse 
miembros de una ciudadanía global.
Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica 
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los 
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes 
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo, 
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan 
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones 
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y 
argumentos de los otros.
Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través 
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

1

2
3

4

1
2
3

4
5

6

Autonomía personal y relaciones interpersonales.
Ciudadanía y fundamentalismos: la tolerancia frente al fundamentalismo, libertad de pensamiento, 
libertad de expresión, libertad de culto, etc.
Ciudadanía y feminismos: las distintas concepciones de las relaciones entre hombres y mujeres. Breve 
historia del feminismo. Igualdad y respeto a nivel personal, familiar, social y político. Leyes de violencia 
de género.
Ciudadanía y ecologismos: la actitud del ciudadano frente a la naturaleza. Reciclaje, respeto por los 
seres vivos, actitudes individuales frente al cambio climático, uso adecuado y respetuoso de los recursos
naturales.
Ciudadanía y consumo responsable: el consumismo, el consumo de sustancias tóxicas (alcohol, tabaco 
y otras drogas), la adicción a las nuevas tecnologías (adicción al móvil, a Internet, etc.).
Ciudadanía y Participación: Participación en el centro educativo en tareas de mediación escolar, en 
actividades ayuda a la mejora de la convivencia y para conseguir un ambiente más justo y solidario.

Principales retos contemporáneos a la construcción de la ciudadanía. Diversidad cultural y ciudadanía: 
Nacionalismos e identidad nacional, el multiculturalismo como medio de enriquecimiento social frente al 
choque de culturas.
El papel de la mujer en las diferentes culturas.
Organizaciones, Asociaciones y Colectivos implicados en la mejora de la sociedad. Su papel en un 
mundo globalizado. Actuaciones en diferentes puntos del planeta en conflicto o con situaciones de 
extrema pobreza.
El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo.

Los distintos modelos de ciudadanía (liberal, comunitarista, republicano, anarquista, y otros).
Constitución y Estado de Derecho. 
El funcionamiento de nuestras instituciones: Separación de poderes (¿teórica o real?), el sistema 
electoral, las Autonomías y sus competencias. La Unión Europea como espacio supranacional.
El proyecto europeo y sus implicaciones sobre la soberanía de los Estados miembros.
Democracia y globalización: las dificultades políticas que plantea (globalización económica, 
globalización política, globalización de los Derechos Humanos).
Ciudadanía y teledemocracia: el papel de las nuevas tecnologías en la realización efectiva de la 
participación en los asuntos públicos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El individuo y las relaciones personales

 Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales

 Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las 
situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 
afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.1. Autonomía personal y relaciones interpersonales.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías...)
identificando las situaciones de discriminación y relacionando dichos problemas con lo estudiado en clase.
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Criterio de evaluación: 1.2. Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para 
superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.2. Ciudadanía y fundamentalismos: la tolerancia frente al fundamentalismo, libertad de pensamiento,
libertad de expresión, libertad de culto, etc.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Colabora en clase con el profesor y en el centro con Jefatura de Estudios y el equipo de
Convivencia en el mantenimiento de unas relaciones personales respetuosas y cordiales entre los miembros
de la comunidad educativa.
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Criterio de evaluación: 1.3. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes 
posiciones alternativas existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de 
carácter personal o familiar. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.3. Ciudadanía y feminismos: las distintas concepciones de las relaciones entre hombres y mujeres.
Breve historia del feminismo. Igualdad y respeto a nivel personal, familiar, social y político. Leyes de
violencia de género.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
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Criterio de evaluación: 1.4. Conocer los diferentes fundamentalismos (religiosos, políticos, etc.) 
existentes en la actualidad en el mundo y analizar críticamente los mismos.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.4. Ciudadanía y ecologismos: la actitud del ciudadano frente a la naturaleza. Reciclaje, respeto por los
seres vivos, actitudes individuales frente al cambio climático, uso adecuado y respetuoso de los recursos
naturales.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Selecciona y sistematiza información obtenida en libros específicos, internet y otros medios de
comunicación utilizando diferentes posiciones y teorías en la elaboración de sus trabajos y tareas.
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Criterio de evaluación: 1.5. Conocer y analizar críticamente las diferentes formas de consumo no 
responsable de bienes, de sustancias nocivas para la salud, de tecnología, etc. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.5. Ciudadanía y consumo responsable: el consumismo, el consumo de sustancias tóxicas (alcohol,
tabaco y otras drogas), la adicción a las nuevas tecnologías (adicción al móvil, a Internet, etc.).

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Conoce y analiza críticamente qué es el fundamentalismo en general y el religioso en particular, así
como los principales conflictos producidos por el fundamentalismo en la historia pasada y presente.
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Criterio de evaluación: 1.6. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos 
asimilados así como exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo 
en la materia. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.6. Ciudadanía y Participación: Participación en el centro educativo en tareas de mediación escolar, en
actividades ayuda a la mejora de la convivencia y para conseguir un ambiente más justo y solidario.

Contenidos

Competencias clave

Estándares
ECDH1. Comprende los problemas derivados del consumo no responsable y analiza la forma de mejorar el
consumo para que este sea más responsable.
ECDH2. Desarrolla comportamientos de consumo responsable en el centro mediante el estudio y la
aplicación de métodos de energía renovable, reciclaje, etc.
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Criterio de evaluación: 1.7. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en el cuidado de la naturaleza así como aprender a realizar 
un consumo responsable.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ECDH1. Realiza presentaciones de los temas tratados en clase, mediante medios TIC u otros formatos
analógicos.
ECDH2. Expresa sus conocimientos con coherencia, fluidez y capacidad crítica tanto en los trabajos y
actividades como en las pruebas escritas que, eventualmente, puedan plantearse.
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Criterio de evaluación: 2.1. Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las 
situaciones de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 
afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de criterio. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales

1.6. Ciudadanía y Participación: Participación en el centro educativo en tareas de mediación escolar, en
actividades ayuda a la mejora de la convivencia y para conseguir un ambiente más justo y solidario.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros/as así como hacia el profesorado.
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Criterio de evaluación: 2.2. Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes 
posiciones alternativas existentes en los debates que se planteen sobre problemas y situaciones de 
carácter local o global, especialmente en lo referente a los dilemas éticos y/o morales que nos plantean 
las distintas sociedades actuales. 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.

Objetivos

2.1. Principales retos contemporáneos a la construcción de la ciudadanía. Diversidad cultural y
ciudadanía: Nacionalismos e identidad nacional, el multiculturalismo como medio de enriquecimiento
social frente al choque de culturas.

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías,
etc.) identificando las situaciones de discriminación y relacionando dichos problemas con lo estudiado en
clase.
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Criterio de evaluación: 2.3. Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, así como distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las 
desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres. 

14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales
2.2. El papel de la mujer en las diferentes culturas.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Conoce y utiliza con rigor los principales conceptos y teorías éticas.
ECDH2. Aplica con rigor los conocimientos de ética a situaciones reales o ficticias donde se den casos de
dilemas éticos propios de las sociedades actuales (multiculturalidad, fundamentalismos, populismos, etc.).
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Criterio de evaluación: 2.4. Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, 
pluralidad cultural y religiosa, compleja convivencia urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables 
que contribuyan a su mejora. 

13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales
2.3. Organizaciones, Asociaciones y Colectivos implicados en la mejora de la sociedad. Su papel en un
mundo globalizado. Actuaciones en diferentes puntos del planeta en conflicto o con situaciones de
extrema pobreza.
2.4. El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Sabe reconocer y comprende los principales valores éticos recogidos en la Declaración Universal
de los Derechos Humanos.
ECDH2. Analiza, de forma crítica, textos, noticias u obras artísticas (películas, obras teatrales, fotografías,
etc.) identificando las situaciones de discriminación, especialmente la referida a la discriminación por razón
de género.
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Criterio de evaluación: 2.5. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos 
asimilados así como exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo 
en la materia. 

11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales
2.3. Organizaciones, Asociaciones y Colectivos implicados en la mejora de la sociedad. Su papel en un
mundo globalizado. Actuaciones en diferentes puntos del planeta en conflicto o con situaciones de
extrema pobreza.
2.4. El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Comprende y analiza la diversidad cultural y religiosa en nuestras sociedades fomentando una
convivencia tolerante y pacífica.
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Criterio de evaluación: 2.6. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en la lucha contra la discriminación de las personas. 

manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones personales
1.6. Ciudadanía y Participación: Participación en el centro educativo en tareas de mediación escolar, en
actividades ayuda a la mejora de la convivencia y para conseguir un ambiente más justo y solidario.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ECDH1. Realiza presentaciones de los temas tratados en clase, mediante medios TIC u otros formatos
analógicos.
ECDH2. Expresa sus conocimientos con coherencia, fluidez y capacidad crítica tanto en los trabajos y
actividades como en las pruebas escritas que, eventualmente, puedan plantearse.
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Criterio de evaluación: 3.1. Participar en la vida “política” del centro, formando parte de las instituciones 
propias, participando en los procesos electorales, y contribuyendo, en suma, a la democratización del 
mismo.

consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los

Objetivos

Bloque 2. El individuo y las relaciones sociales
2.3. Organizaciones, Asociaciones y Colectivos implicados en la mejora de la sociedad. Su papel en un
mundo globalizado. Actuaciones en diferentes puntos del planeta en conflicto o con situaciones de
extrema pobreza.
2.4. El respeto de los Derechos Humanos en las distintas sociedades del mundo.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que 
establece la Constitución española y los Estatutos de Autonomía haciendo especial hincapié en el de 
Andalucía y conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos órganos de gobierno 
municipales, autonómicos y estatales. 

fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.1. Los distintos modelos de ciudadanía (liberal, comunitarista, republicano, anarquista, y otros).

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Comprende el funcionamiento de una institución democrática y participa activamente en los
procesos electorales del centro.
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer los diferentes modelos políticos y ser capaz de hacer un análisis 
crítico de la actualidad política del momento a la luz de una reflexión objetiva. 

y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.2. Constitución y Estado de Derecho. 

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Conoce los principios democráticos de igualdad de oportunidades, libertad y tolerancia y expresa
por escrito con coherencia y espíritu crítico los valores que inspiran la Constitución española.
ECDH2. Conoce y analiza con profundidad el Estado de las Autonomías, así como los Estatutos de
Andalucía.
ECDH3. Es capaz de explicar el funcionamiento de las instituciones democráticas (Parlamento, Senado,
Ayuntamientos, Diputaciones, etc.) así como los procesos electorales por los que son elegidos y
conformados dichos órganos democráticos.
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Criterio de evaluación: 3.4. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 
administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y 
mostrar, ante situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la 
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable. 

como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.3. El funcionamiento de nuestras instituciones: Separación de poderes (¿teórica o real?), el sistema
electoral, las Autonomías y sus competencias. La Unión Europea como espacio supranacional.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Comprende y utiliza con rigor los conceptos de democracia, liberalismo, comunismo, totalitarismo,
fascismo, dictadura, monarquía parlamentaria, república, derecha, izquierda, conservadores o progresistas,
entre otros.
ECDH2. Analiza la actualidad política del momento (nacional e internacional) y es capaz de elaborar un
discurso propio con rigor y espíritu crítico.
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Criterio de evaluación: 3.5. Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella 
las instituciones políticas, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la vida 
de las personas de otras partes del mundo.

participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.4. El proyecto europeo y sus implicaciones sobre la soberanía de los Estados miembros.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Identifica y es capaz de enumerar y definir los principales servicios públicos que deben garantizar
las administraciones y reconoce la necesidad de que todos los ciudadanos contribuyamos a mantener
cívicamente tales servicios sociales.
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Criterio de evaluación: 3.6. Conocer los distintos canales propios de las nuevas tecnologías que permiten
ejercer una ciudadanía más implicada y activa en la vida política. 

4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.5. Democracia y globalización: las dificultades políticas que plantea (globalización económica,
globalización política, globalización de los Derechos Humanos).

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Conoce y analiza con rigor el papel de las instituciones internacionales que ejercen un papel en el
mundo globalizado.
ECDH2. Analiza críticamente las ventajas y desventajas de vivir en un mundo globalizado considerando
aquellos elementos que deberían mejorar o ser modificados según su propio criterio personal.
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Criterio de evaluación: 3.7. Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos 
asimilados así como exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo 
en la materia. 

sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales

Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.6. Ciudadanía y teledemocracia: el papel de las nuevas tecnologías en la realización efectiva de la
participación en los asuntos públicos.

Contenidos

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ECDH1. Conoce y maneja con soltura las TIC en lo referente a las redes sociales y formas de interactuar
con el resto de la ciudadanía.
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Criterio de evaluación: 3.8. Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, 
además de adquirir un compromiso personal en la lucha por la consolidación y profundización de 
nuestro sistema democrático y de la justicia social. 

entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad, las
Objetivos

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.5. Democracia y globalización: las dificultades políticas que plantea (globalización económica,
globalización política, globalización de los Derechos Humanos).
3.6. Ciudadanía y teledemocracia: el papel de las nuevas tecnologías en la realización efectiva de la
participación en los asuntos públicos.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ECDH1. Realiza presentaciones de los temas tratados en clase, mediante medios TIC u otros formatos
analógicos.
ECDH2. Expresa sus conocimientos con coherencia, fluidez y capacidad crítica tanto en los trabajos y
actividades como en las pruebas escritas que, eventualmente, puedan plantearse.
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características y experiencias personales, respetando las diferencias con los otros y desarrollando la
autoestima.
2. Desarrollar la capacidad de relacionarse con los demás desde una perspectiva de amistad, amorosa, de
compañerismo o familiar de modo respetuoso y tolerante, promoviendo la capacidad de resolver
pacíficamente los conflictos y de llegar a acuerdos consensuados en términos de relaciones personales
entre individuos.
3. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades comunicativas y
sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud solidaria y tolerante, utilizando el
diálogo y la mediación para abordar los conflictos.
4. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de convivencia y
participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia, a los estereotipos y a los
prejuicios.
5. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, aplicándolos a las conductas personales
y sociales de nuestro entorno.
6. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación ciudadana,
como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.
7. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como enriquecedora de la
convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de todas las personas, rechazando las
situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes por razones de sexo, origen, creencias, diferencias
sociales, orientación afectivo-sexual, o de cualquier otro tipo. Asimismo, adquirir la capacidad de reconocer
y analizar críticamente los elementos distorsionadores de la convivencia democrática como son los
fundamentalismos religiosos, políticos o sociales.
8. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la desigualdad, así
como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo y valorar las acciones encaminadas a la
consecución de la paz y la seguridad y la participación activa como medio para lograr un mundo más justo. 
9. Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y
manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. Reconocerse
miembros de una ciudadanía global.
10. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una actitud crítica
ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación.
11. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los
diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el mantenimiento de los bienes
comunes y el papel del Estado como garante de los servicios públicos.
12. Conocer y valorar las distintas teorías políticas a lo largo de la historia (liberalismo, comunismo,
anarquismo, etc.), de modo que puedan realizar un análisis crítico de las circunstancias que les hayan
tocado vivir y puedan ejercer una ciudadanía democrática libre y responsable.
13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender sus posiciones
en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como valorar las razones y
argumentos de los otros.
14. Desarrollar la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la materia a través
de los medios tecnológicos y de la comunicación a su disposición.

Bloque 3. El individuo y las relaciones políticas
3.4. El proyecto europeo y sus implicaciones sobre la soberanía de los Estados miembros.
3.5. Democracia y globalización: las dificultades políticas que plantea (globalización económica,
globalización política, globalización de los Derechos Humanos).
3.6. Ciudadanía y teledemocracia: el papel de las nuevas tecnologías en la realización efectiva de la
participación en los asuntos públicos.

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ECDH1. Manifiesta en su actitud personal en clase y en el resto del centro una tendencia activa a la
solidaridad y el trato igualitario hacia sus compañeros y compañeras así como hacia el profesorado.
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C. Ponderaciones de los criterios

ECDH.1

ECDH.2

ECDH.3

ECDH.4

ECDH.5

ECDH.6

ECDH.7

ECDH.1

ECDH.2

ECDH.3

ECDH.4

ECDH.5

ECDH.6

ECDH.1

Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o
figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de
diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-
sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando
autonomía de criterio. 

Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para
superar los conflictos en las relaciones escolares y familiares. 

Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes
posiciones alternativas existentes en los debates que se planteen
sobre problemas y situaciones de carácter personal o familiar. 

Conocer los diferentes fundamentalismos (religiosos, políticos, etc.)
existentes en la actualidad en el mundo y analizar críticamente los
mismos.

Conocer y analizar críticamente las diferentes formas de consumo no
responsable de bienes, de sustancias nocivas para la salud, de
tecnología, etc. 

Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los
contenidos asimilados así como exponer ante los compañeros los
trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los
demás, además de adquirir un compromiso personal en el cuidado de
la naturaleza así como aprender a realizar un consumo responsable.

Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o
figurados, las situaciones de discriminación hacia personas de
diferente origen, género, ideología, religión, orientación afectivo-
sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando
autonomía de criterio. 

Utilizar diferentes fuentes de información y considerar las diferentes
posiciones alternativas existentes en los debates que se planteen
sobre problemas y situaciones de carácter local o global,
especialmente en lo referente a los dilemas éticos y/o morales que
nos plantean las distintas sociedades actuales. 

Identificar los principios básicos de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, así como distinguir situaciones de violación de
los mismos y reconocer y rechazar las desigualdades de hecho y de
derecho, en particular las que afectan a las mujeres. 

Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales
(desigualdad, pluralidad cultural y religiosa, compleja convivencia
urbana, etc.) y desarrollar actitudes responsables que contribuyan a
su mejora. 

Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los
contenidos asimilados así como exponer ante los compañeros los
trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los
demás, además de adquirir un compromiso personal en la lucha
contra la discriminación de las personas. 

Participar en la vida “política” del centro, formando parte de las
instituciones propias, participando en los procesos electorales, y
contribuyendo, en suma, a la democratización del mismo.

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

Nº Criterio Denominación Ponderación %



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. San Fernando

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
17

02
07

2
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
9/

10
/2

02
2 

23
:0

7:
37

59Pág.: /60

ECDH.2

ECDH.3

ECDH.4

ECDH.5

ECDH.6

ECDH.7

ECDH.8

Reconocer los principios democráticos y las instituciones
fundamentales que establece la Constitución española y los Estatutos
de Autonomía haciendo especial hincapié en el de Andalucía y
conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos
órganos de gobierno municipales, autonómicos y estatales. 

Conocer los diferentes modelos políticos y ser capaz de hacer un
análisis crítico de la actualidad política del momento a la luz de una
reflexión objetiva. 

Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las
administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y
ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante situaciones de la
vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable. 

Identificar las características de la globalización y el papel que juegan
en ella las instituciones políticas, reconocer las relaciones que existen
entre la sociedad en la que vive y la vida de las personas de otras
partes del mundo.

Conocer los distintos canales propios de las nuevas tecnologías que
permiten ejercer una ciudadanía más implicada y activa en la vida
política. 

Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los
contenidos asimilados así como exponer ante los compañeros los
trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la materia. 

Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los
demás, además de adquirir un compromiso personal en la lucha por la
consolidación y profundización de nuestro sistema democrático y de
la justicia social. 

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,76

4,8

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

El individuo y las relaciones personales

El individuo y las relaciones sociales

El individuo y las relaciones políticas

1º Trimestre

2º  Trimestre

3º Trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

La metodología será la propuesta por la legislación.

G. Materiales y recursos didácticos

Libros de textos, medios audiovisuales.

H. Precisiones sobre la evaluación

La asignatura será superada cuando la nota del trimestre sea igual o superior a 5. En el caso de alumnado que
tenga contenido pendiente de algún trimestre, se evaluarán los criterios que no haya superado y las pruebas se
realizarán una vez finalizado el trimestre.
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También es necesario aclarar que en las pruebas escritas se restará 0,1 en el caso de que el alumno tenga faltas
de ortografía.


